
ESTATUTOS DEL SINDICATO ASAMBLEA AUDIOVISUAL 
EXTREMADURA 

TÍTULO I 

DENOMINACIÓN ÁMBITO Y DOMICILIO 

Artículo 1.- El Sindicato ASAMBLEA AUDIOVISUAL EXTREMADURA, es el 
órgano asociativo sindical de los/as trabajadores/as que presten servicios por 
cuenta de empresas o trabajadores/as autónomos a su servicio o por cuenta 
propia, que estén encuadrados o se dediquen a la actividad económica de los 
medios de comunicación, información y producciones o servicios audiovisuales.  

Que se constituye como instrumento jurídico para la organización, defensa y 
salvaguarda de los intereses y derechos profesionales y sindicales de dichos 
profesionales. 

El Sindicato se denominará como ha quedado expuesto, y también con el 
siguiente anagrama:

 

Artículo 2.- ASAMBLEA AUDIOVISUAL EXTREMADURA en lo sucesivo, el 
Sindicato, se constituye al amparo del artículo 28 de la Constitución Española, 
Leyes Orgánicas y demás disposiciones, a las que expresamente queda 
sometido. 



Artículo 3.- ASAMBLEA AUDIOVISUAL EXTREMADURA es de carácter 
representativo democrático, de libre adhesión, con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines; tendrá absoluta 
independencia de la Administración del Estado, Administración Autonómica 
de la Comunidad, Corporaciones Provinciales y Locales, no estará vinculado a 
partido político, sindicato u organización religiosa alguna. 

Artículo 4.- El ámbito de actuación del Sindicato es el territorio la 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, su duración indefinida, y 
su domicilio se fija en MÉRIDA (BADAJOZ) en C/ José Martínez Ruiz 
“Azorín”,Nº22,3ºE,CP: 06800. Sin perjuicio de que los órganos de gobierno 
puedan acordar en cualquier momento el cambio de domicilio o el 
establecimiento de delegaciones. 

TÍTULO II 

FINALIDAD 

Artículo 5.- Este Sindicato tiene los siguientes fines: 

a) Representar y defender los intereses profesionales, tanto materiales como 
morales, corporativos e individuales de sus integrantes. 

b) Fomentar y mantener el prestigio profesional, utilizando para ello todos los 
medios idóneos. 

c) Participar, a través de los procedimientos de consulta y colaboración que 
establezcan, en la determinación de las condiciones específicas de empleo de 
sus miembros. 

d) Exponer a las Administraciones Estatal, Autonómica y Local, las iniciativas y 
sugerencias que puedan recoger las aspiraciones de sus miembros; actuar como 
órgano consultivo en la elaboración de las disposiciones y resoluciones que 
puedan afectarles y presentar a las Autoridades competentes las propuestas 
aprobadas por este Sindicato, organizando las acciones colectivas necesarias 
para llevar a buen término tales reivindicaciones. 

e) Participar con derecho a voz y voto en los Órganos de las Administraciones 
Central, Autonómica y local, cuyas resoluciones puedan afectar a los intereses 
de los integrantes de este Sindicato, tanto individual como corporativamente. 

f) Programar y desarrollar la formación técnica, científica, cultural y social de 
sus componentes, instando a las Administraciones respectivas a la celebración 
de cursos, conferencias, congresos, publicaciones y actos similares. 

g) Asumir en particular, la defensa de sus miembros en su actuación profesional 
y sindical, facilitando la asistencia necesaria para ello. 



h) Establecer y mantener relaciones con organismos nacionales e internacionales 
en cuestiones relativas a los intereses de sus componentes. 

i) Fomentar la solidaridad, convivencia y mutua ayuda de todos sus miembros. 

j) Estimular la activa participación de sus miembros en la mecánica y actividad 
sindical. 

k) Crear y utilizar los medios y órganos de comunicación y expresión que 
considere necesarios para el mejor desarrollo de sus funciones con sujeción a los 
fines establecidos en los presentes Estatutos. 

l) Todos aquellos otros fines lícitos que puedan redundar en beneficio de este 
Sindicato y de sus intereses. 

m) Estos Estatutos se basan en los principios de seguridad jurídica, 
subordinación jerárquica entre los distintos órganos del Sindicato y de 
disciplina de sus acuerdos. Ningún órgano podrá efectuar o ejecutar acuerdos o 
resoluciones en contra de un órgano superior. 

TÍTULO III 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

A) Asamblea General 

Artículo 7.- La ASAMBLEA GENERAL estará formada por todos los y las 
afiliadas de ASAMBLEA AUDIOVISUAL EXTREMADURA. Es el órgano 
soberano del Sindicato y se reúne tras ser convocada por la Comisión Ejecutiva 
General. Los acuerdos que se adopten, de conformidad con los estatutos, son 
obligatorios a la afiliación. 

Será órgano deliberante y decisorio dentro del ámbito territorial del Sindicato y 
sus funciones son: 

a) Aprobar el acta de la sesión anterior. 

b) Deliberar y decidir sobre los asuntos que consten en el orden del día. 

c) Elegir y revocar los cargos directivos del Sindicato en su ámbito territorial. 

d) Adoptar los acuerdos relativos a la defensa de los intereses del Sindicato y 
sus afiliados. 

e) Examinar las proposiciones de los afiliados que le sean presentadas a través 
de las Juntas Provinciales y decidir sobre su resolución, remitiendo a la Junta 
Regional, máximo órgano entre Congresos, los acuerdos para su cumplimiento. 



f) Conocer y fiscalizar las actuaciones de los cargos y organismos de dirección, 
representación, gestión y administración del Sindicato. 

g) Aprobar los Presupuestos Generales, liquidaciones y estado general de 
cuentas, si procede, presentados por la Junta Regional. 

h) Proponer y decidir sobre la modificación o reforma de los presentes 
Estatutos. 

i) Conocer el movimiento de altas y bajas de los afiliados, habidas desde la 
sesión anterior. 

j) Conocer y examinar el inventario anual de todos los bienes y valores del 
Sindicato en todo el ámbito territorial. 

k) Designar cuantas comisiones y ponencias de estudio se estimen 
convenientes, bien sea de carácter temporal o permanente, y aprobar si procede, 
las que determine la Junta Regional, que en cualquier caso, será la competencia 
para designar a los integrantes de las mismas. 

l) Fijar la cuantía de las cuotas de los afiliados. 

m) Delegar en los órganos del Sindicato que estime conveniente, cuantos 
asuntos y cuestiones sean necesarias.  

n) Deliberar y decidir sobre cuantos asuntos le sean sometidos por la Junta 
Regional o por los miembros de la Asamblea, y en, general, sobre cuantas 
gestiones puedan derivarse de la aplicación de las presentes normas. 

ñ) Impulsar la participación de los afiliados. 

FUNCIONAMIENTO 

1. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 
ordinarias se celebrarán una vez al año. Las extraordinarias se celebrarán 
cuando así lo acuerden los dos tercios de la Comisión Ejecutiva, y entenderán y 
decidirán solamente sobre aquellas cuestiones para las que hayan sido 
convocadas. 

2. Tanto en la primera como en la segunda convocatoria, se expresarán la hora, 
el día y lugar en que se celebre la Asamblea y el correspondiente orden del día. 

3. Las Asambleas generales ordinarias, serán convocadas con el plazo mínimo 
de 2 días y dentro de un máximo de 7 días. 

4. Las extraordinarias, cuando las circunstancias lo requieran y en un plazo 
mínimo de 24 horas. 



5. Ambas quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria, con la 
asistencia de un tercio de los mismos y en segunda con los que asistieren. 

6. Los acuerdos de las Asambleas Generales se adoptarán por mayoría simple de 
los miembros presentes, salvo lo dispuesto en otros artículos del presente 
Estatuto. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO y ADMINISTRACIÓN  

Artículo 8.- La Comisión Ejecutiva General 

La Comisión Ejecutiva General es el órgano de gobierno y representación, así 
como gestor, ejecutor y asesor de los acuerdos de la ASAMBLEA GENERAL 

Orgánicamente está subordinada a la Asamblea a quien dará cuenta de su 
gestión. 

1.- COMPOSICIÓN: 

-Tres Secretarios/as Generales    
-Un/a Secretario/A de Administración Y Finanzas   
-Un/a Secretario/A de Prensa y Comunicación  
 

Artículo 9.- SISTEMA DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA. 

Todos los cargos de la Comisión Ejecutiva serán designados por la Asamblea 
General, mediante votación secreta de los afiliados del sindicato, presentes o 
representados en dicha Asamblea, y su mandato tendrá una duración de cuatro 
años.  
Todos los miembros del sindicato serán electores y elegibles, pudiendo 
presentar candidaturas hasta un mes antes de la Asamblea General que se 
convoque en cada proceso electoral. La Comisión Ejecutiva se reunirá una vez 
al mes o por iniciativa de dos tercios de sus miembros.  
 
Quedará constituida cuando asistan los dos tercios de sus miembros y, para que 
sus acuerdos sean validos, deberán ser tomados por mayoría de votos.  
 
La Comisión Ejecutiva organizará, para el mejor cumplimiento de sus 
obligaciones, en Secretarías que constituirá entre sus miembros y/o con la 
colaboración de más afiliados. Las Comisiones de Trabajo, coordinadas siempre 
por algún miembro de la Comisión Ejecutiva, tendrán atribuidos los cometidos 
que se consideren necesarios en cada momento y al menos existirán: Acción 
sindical, Organización y Prensa y Comunicación  
Las comisiones de trabajo se reunirán tantas veces  como lo determine cada  
comisión y deberán informar periódicamente de su cometido ante el pleno de la  
Comisión Ejecutiva.  



 
 
Artículo 10.- Son facultades de la Comisión Ejecutiva:  
 

- Proponer a la Asamblea General las líneas generales de actuación del 
sindicato.  

- Dirigir las actividades sindicales, la gestión económica y administrativa 
del Sindicato, acordando realizar los oportunos contratos y actos. 

- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.  
- Elaborar y someter a aprobación de la Asamblea General los 

Presupuestos anuales, estado de cuentas y memoria de actividades. 
- Negociar los convenios colectivos y someterlos a votación de la asamblea 

para su firma.  
- Elaborar el Reglamento de Régimen Interno, que será aprobado por la 

Asamblea  general.  
- Negociar y pactar acuerdos de interés profesional y pactos similares que 

afecten a la profesión.  
- Resolver sobre la admisión de nuevos afiliados.  
- Nombrar delegados para alguna actividad del Sindicato.  
- Nombras delegados territoriales del Sindicato  
- Acordar pactos, coaliciones y cualquier otra forma de colaboración con 

otras Entidades Sindicales, Culturales y Profesionales de cualquier 
ámbito.  

- Cualquier otra actividad que no sea de la exclusiva competencia de la 
Asamblea General. 

- Notificar a las empresas la constitución de secciones sindicales o de 
comités de representación.  

- Representar al Sindicato en las reuniones paritarias.  
- Asesorar e instruir sobre la aplicación de los convenios y las leyes 

laborales.  
- Iniciar las actuaciones legales que correspondan para el cumplimiento de 

los convenios y leyes laborales vigentes, siguiendo su tramitación e 
informando al respecto a la Comisión Ejecutiva.  

- Realizar las acciones que correspondan para solucionar rápidamente los 
problemas que se presenten en los lugares de trabajo, a solicitud de los 
representantes y/o, en su defecto, de los afiliados. 

- Reunir información sobre las condiciones salariales y de trabajo, y 
recopilar antecedentes para introducir mejoras en los convenios. 

- Informar a la Comisión Ejecutiva sobre las transgresiones a los convenios 
y a las leyes laborales que no haya podido solucionar.  

- Representar al Sindicato, junto al Secretario/a General y los miembros 
que se determinen, en las discusiones para la renovación o modificación 
de los convenios colectivos de trabajo.  

- Asesorar y/o impulsar la acción sindical en las secciones, asambleas de 
trabajadores, comités, etc., en los diferentes lugares de trabajo de los 
técnicos del sector.  

 
Artículo 11.- El/La Secretario/a General tendrá las siguientes atribuciones:  



 
- Representar legalmente al Sindicato ante toda clase de Organismos 

Públicos y Privados.  
- Otorgar poderes notariales  
- Representar al Sindicato ante los Tribunales de Justicia.  
- Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea 

General y la Comisión Ejecutiva. Dirigir las deliberaciones de ambas. 
- Ordenar y autorizar con su firma los documentos, actas y 

correspondencia; abrir, controlar y cancelar cuentas de crédito, cuentas 
corrientes, libretas de ahorro, etc., solicitar préstamos o créditos 
bancarios, adquirir o enajenar bienes inmuebles, concertar pólizas de 
seguros, etc. con la autorización previa de la Comisión Ejecutiva.  

- Delegar atribuciones que estatutariamente le estén reconocidas en otros 
miembros de la Comisión Ejecutiva.  

- Adoptar resoluciones urgentes en casos imprevistos, informando 
posteriormente a la Comisión Ejecutiva.  

- Hacerse cargo de la organización interna del sindicato y de las tareas que 
se deriven de ella  

- Decidir con su voto aquellas cuestiones que, siendo sometidas a 
votación,  queden en situación de empate.  

- Organizar las comisiones de trabajo, los talleres y demás ámbitos de 
participación que impulse la Comisión Ejecutiva o que propongan los 
afiliados. 

 
  
Artículo 12.- El/La Secretario/a de Administración y Finanzas tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

- Organizar y llevar el Registro de Afiliados y el Padrón del Sindicato  
- Llevar un registro de delegados y representantes de las distintas ramas el 

Sindicato, en el que conste la fecha de designación, el término del 
mandato y el sector que representen.  

- Inscribir en el Libro de Registros de afiliados las altas y bajas que se 
produzcan,  siendo responsable de la custodia del mismos.  

- Ser responsable de la recaudación y custodia de los fondos y dar 
cumplimiento a las órdenes de pago que expida el/la Secretario/a 
General.  

- Proceder mancomunadamente con la secretaría general a la apertura de 
cuentas corrientes, libretas de ahorro, etc. en entidades bancarias 
oficiales, siendo necesario al menos la firma de dos titulares para la 
disposición de fondos.  

- Elaborar para su presentación y aprobación de la Comisión Ejecutiva el 
estado de cuentas y balances anuales del Sindicato, así como el 
presupuesto para el siguiente ejercicio que deberán ser aprobados en 
Asamblea General. 

- Expedir certificaciones, llevar los ficheros y custodiar la documentación 
de la entidad, haciendo que se cursen a la autoridad competente las 
comunicaciones sobre nombramientos de la Comisión Ejecutiva, 



celebración de Asambleas, aprobación de presupuestos, estado de 
cuentas, etc.  

 
 

Artículo 13.- El Secretario/a de Prensa y Comunicación tendrá las siguientes 
atribuciones: 

- Definir, conjuntamente con el/la Secretario/a General, la estrategia de 
comunicación del Sindicato y los planes concretos de comunicación 
interna y externa a corto y mediano plazo.  

- Redactar y difundir las comunicaciones de interés general, y las 
informaciones y declaraciones que corresponda o que dispongan la 
Asamblea General y la Comisión Ejecutiva.  

- Proyectar y dirigir la publicación de los órganos de prensa del Sindicato. 
- Proyectar la propaganda que estime necesaria o que dispongan la 

Asamblea General o la Comisión Ejecutiva, haciéndose cargo de su 
Organización.  

- Disponer la publicación de los convenios y leyes laborales y su 
interpretación, así como cualquier tema de interés sindical para el mejor 
conocimiento de los afiliados.  

- Mantener la relación con y supervisar al equipo técnico de apoyo a la 
página web, los boletines informativos, las publicaciones, etc. 

 

TÍTULO IV 

RÉGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DEL SINDICATO 

Artículo 16.- Este Sindicato, se ajustará en todo momento a principios 
democráticos en su funcionamiento. 

En las votaciones, quedará garantizado mediante sufragio secreto y libre para 
toda provisión de cargos directivos representativos y demás cuestiones que se 
sometan a votación. 

A estos efectos, cada afiliado, vocal o miembro directivo, tendrá un voto que 
emitirá personalmente, salvo caso de ausencia justificada, en que podrá hacerlo 
por correo o mandatario, mediante escrito firmado por el interesado u otra 
forma que garantice la autenticidad, debiendo especificarse el nombre, 
apellidos de la persona delegante y los mismos datos de la delegada o 
mandatario, así como si la delegación es general o especial. Solamente se 
permite una sola delegación en la misma persona. 

Artículo 17.- Podrán ser elegidos miembros de la Comisión Ejecutiva todos 
aquellos afiliados que se hallen al corriente de sus obligaciones económicas para 
con el sindicato, resultará elegido, previa propuesta de candidaturas u otro 
sistema idóneo, y mediante la emisión de voto libre y secreto, Secretario aquél 



candidato que hubiese obtenido mayor número de votos y en el sufragio 
expreso para dicho cargo y será suplente el que siga en número de votos. 

Artículo 18.- Las cargos de tesorero y suplente, se proveerán asimismo 
mediante votación independiente siguiendo el sistema electoral y condiciones 
preceptuadas en el párrafo anterior. 

Artículo 19.- Todos los cargos representativos de este Sindicato, una vez 
agotados su mandato de cuatro años, podrán presentarse a su reelección según 
lo establecido en estos Estatutos. 

Artículo 20.- Revocabilidad e Incompatibilidades. 

Todos los cargos pueden ser revocados. La petición debe ir avalada por un 
tercio del colectivo que representen, siendo necesaria para su remoción la 
aprobación por dos tercios de los presentes en la Asamblea celebrada al efecto.  

INCOMPATIBILIDADES 

Para una mejor consecución de los fines de este Sindicato y una independencia 
total del mismo, no podrán ser cargos representativos: 

a) En general los que ostenten cargos en Partidos políticos, Centrales Sindicales, 
Administración Estatal y Comunidades Autónomas o Asociaciones Religiosas. 

b) En particular los afiliados nombrados por Decreto u Orden Ministerial para 
cargo público o de confianza. 

Artículo 21.- El Sindicato se dotará del patrimonio necesario para el logro de 
sus fines y el desarrollo de sus actividades, hallándose constituido por los 
siguientes recursos: 

a) Cantidades que se recauden en concepto de cuotas de sus afiliados.  

b) intereses y productos obtenidos de la inversión de sus fondos. 

c) Subvenciones, donaciones, legados y demás bienes muebles e inmuebles, 
valores y fondos que legítimamente adquiera. 

Artículo 22.- Los fondos del Sindicato estarán destinados a sufragar cualquier 
gasto que fuere preciso para la gestión y administración del mismo, según 
criterio de la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 23.- La Asamblea General determinará el importe máximo y mínimo 
que, en concepto de dietas, corresponda a los cargos representativos. Toda 
indemnización por gastos extraordinarios de los afiliados será debidamente 
justificada mediante presentación de los correspondientes documentos o 
facturas acreditativas. 



Artículo 24.- Las cuotas de los afiliados se devengarán mensualmente y podrán 
ser revisadas cada año en el transcurso de la sesión anual de la Asamblea 
General, en función de las necesidades económicas del Sindicato. 

Artículo 25.- Los fondos del Sindicato estarán depositados en los 
establecimientos de crédito que la Comisión ejecutiva designe, siempre a 
nombre del Sindicato, siendo precisas las firmas del Secretario General y la del 
tesorero, a nivel Provincial, en los talones o documentos necesarios para la 
extracción de fondos; pudiendo delegar todos ellos sus firmas en los respectivos 
suplentes. Los documentos bancarios se extenderán siempre nominativos. 

Articulo 26.- El Patrimonio del Sindicato constituido por bienes inmuebles no 
podrá ser enajenado, gravado o hipotecado, salvo acuerdo de la Asamblea 
General en lo referido a su propio patrimonio adoptado por una mayoría de 
dos tercios de miembros presente de cada Asamblea. 

Artículo 27.- La Asamblea General podrán designar una comisión de control 
que comprobará la correcta administración económica del Sindicato en sus 
ámbitos respectivos. 

 

 

Artículo 28.- Los miembros de este Sindicato podrán ser de dos clases: 

a) Afiliados de número.  

b) Afiliados honorarios. 

Artículo 29.- Los trabajadores que soliciten su incorporación al Sindicato 
podrán ser admitidos previo informe favorable Secretaría General. 

Artículo 30.- Serán afiliados honorarios aquellas personas que por sus 
relevantes servicios al Sindicato merezcan tal distinción a propuesta de la 
Secretaria General, cuya propuesta será aprobada por la Asamblea General. 

Artículo 31.- La condición de afiliado de número se perderá por: 

a) Fallecimiento 

b) Voluntaria decisión del afiliado, mediante solicitud expresa a la Secretaría de 
la Junta correspondiente. 

Artículo 32.- Serán causas de expulsión del Sindicato las siguientes: 

a) No acatar las normas contenidas en los presentes Estatutos 



b) La demora o negligencia grave en el cumplimiento de los deberes que, como 
afiliado o miembro directivo, le exijan estas normas estatutarias. 

c) Los actos de indisciplina contra los acuerdos de la Asamblea General, Junta 
General, Asamblea Provincial y Junta Directiva Provincial, respectivas. 

d) La falta de pago de cuotas de tres mensualidades. 

e) En general, la realización de cualquier acto grave que produzca desprestigio 
sindical y profesional 

Artículo 33.- El afiliado de número que dejare de abonar la cuota mensual, será 
requerido por el Tesorero de la Junta correspondiente para que se ponga al 
corriente de su obligación en el término de treinta días. Si transcurrido este 
tiempo no lo hiciere, se le volverá a requerir con apercibimiento de expulsión si 
en los treinta días siguientes no hiciese efectivo las cantidades correspondientes. 

Adeudadas tres mensualidades y no cumplimentados los anteriores requisitos, 
la Junta correspondiente, previo informe del Tesorero, elevará a la Junta 
Provincial propuesta de expulsión del afiliado deudor para su aprobación por 
la Asamblea General, no sin antes comunicar al interesado el informe propuesta 
de referencia, para que en el término de diez días alegue por escrito ante dicha 
Junta y en su defensa, lo que tenga por conveniente alegaciones que si se 
presentan, se unirán al expediente que se remita a la Junta General. 

Artículo 34.- Comisión de disciplina. Dependerá directamente de la Secretaría 
General y estará compuesta el Secretario General, el Secretario de Organización 
y el Secretario de Acción sindical. Sus acuerdos, para ser efectivos, deberán ser 
refrendados por la totalidad de la citada Comisión ejecutiva y contra ello se 
podrá recurrir en el plazo de treinta días a la Asamblea General, quedando, en 
tanto, el o los afectados por las actuaciones disciplinarias suspenso de sus 
derechos sindicales hasta que la Asamblea decida.  

Artículo 35.- La propuesta de expulsión será formulada por la Comisión de 
disciplina de propia iniciativa o a instancias de uno o más afiliados que 
elevarán por escrito a la misma la petición debidamente razonada. En este 
último caso la Comisión de Disciplina decidirá de manera motivada sobre la 
procedencia o no de la propuesta. La iniciación del trámite de expulsión, se 
notificará al interesado para que en el término de veinte días alegue en su 
defensa lo que tenga por conveniente. Una vez Refrendado el acuerdo de la 
Comisión disciplinaria por la Comisión ejecutiva, el interesado podrá recurrir 
en el plazo de treinta días a la Asamblea General, quedando, en tanto, el o los 
afectados por las actuaciones disciplinarias suspenso de sus derechos sindicales 
hasta que la Asamblea decida.  

 



Artículo 36.- La pérdida de la condición de afiliado por decisión voIuntaria o 
falta de pago de las cuotas, implicará la pérdida de cualquier tipo de derechos 
adquiridos al amparo de la normativa de estos Estatutos. El interesado no 
podrá adherirse de nuevo al Sindicato antes de transcurrido un año desde la 
fecha en que causó baja en ambos casos. La Comisión Ejecutiva, previa apertura 
de expediente, resolverán la forma de reingreso al Sindicato del solicitante. 

Artículo 37.- Derechos y deberes de los miembros: 

Serán derechos de los afiliados los siguientes: 

a) Ser defendidos y representados por el Sindicato, en cuanto afecte a sus 
derechos, expectativas o simples intereses profesionales y sindicales.  

b) Participar activamente en la vida sindical, formulando a través de sus 
representantes cuantas propuestas y sugerencias estimen oportunas. 

c) Asistir con voz y voto a las Asambleas Locales. 

d) Elegir entre los afiliados, los cargos representativos y directivos del 
Sindicato, mediante el procedimiento regulado por estas normas. 

e) Ser partícipe de todas las mejoras que en el orden técnico-cultural, científico, 
profesional, económico y social puedan conseguirse a través de este Sindicato. 

f) Ser informados por sus respectivos representantes y miembros directivos 
siempre que lo soliciten y al menos una vez, de la marcha y situación económica 
del Sindicato. 

g) Ser elegido para el desempeño de cargos representativos y directivos siempre 
que reúnan las condiciones exigidas por estos Estatutos. 

h) Ser respetado en el libre desempeño de los cargos directivos y 
representativos del Sindicato. 

i) Examinar los libros de contabilidad o cuales quiera otros documentos en 
poder del Sindicato. 

j) Ser contestado a sus peticiones por la Junta correspondiente en el plazo de un 
mes, y de considerarse incompetente esta Junta, elevarlo a la Junta General, que 
resolverá en el plazo de tres meses. 

k) Ser provisto de la credencial o documento que acredite su condición de 
afiliado. 

I) La adquisición de los derechos de los afiliados surtirán efectos, desde el 
momento de su afiliación. 



Los afiliados de honor tendrán los mismos derechos que los de número, si bien 
carecerán de voto y no podrán desempeñar cargos directivos ni representativos. 

Artículo 38.- Serán deberes de los afiliados, los siguientes: 

a) Atender al sostenimiento del Sindicato, mediante el abono de las cuotas en el 
tiempo y forma regulados en estas normas estatutarias y acordadas por la 
Asamblea General o la Asamblea respectiva. 

b) Prestar su colaboración personal y profesional para la buena marcha del 
Sindicato. 

c) Acatar y cumplir las presentes normas estatutarias y los acuerdos emanados 
de las Asambleas. 

d) Asistir a las reuniones de las Asambleas cuando tuvieran para la 
representatividad exigida en estos Estatutos o fueran convocados al efecto. 

e) Desempeñar los cargos directivos y representativos con toda diligencia y 
lealtad. 

f) Guardar el máximo respeto, tanto a los órganos directivos como a los demás 
miembros del Sindicato. 

g) Entregar la credencial al cesar en la condición de afiliado. 

Artículo 39.- Para las modificaciones de estos Estatutos, se requerirá el acuerdo 
por los dos tercios de los componentes de la Asamblea General. 

Artículo 40.- Este Sindicato podrá integrarse en cualquier otro Sindicato de 
ámbito nacional, cuyos estatutos sean similares y admitan la autonomía propia, 
siendo al menos necesaria la aprobación de los dos tercios de la Asamblea 
General. 

Artículo 41.- La disolución de este Sindicato sólo podrá ser acordada por la 
Asamblea General por mayoría de los dos tercios de sus componentes de pleno 
derecho en sesión extraordinaria convocada al efecto. 

Artículo 42.- En caso de disolución de este Sindicato, la Comisión Ejecutiva 
nombrará, de entre sus componentes, una Comisión liquidadora. 


